
AÑO DE 1855. SABADO 6 DE ENERO. NÚMERO 735

PARTE OFICIAL.
1 . ª  SECCION.-  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Bernardo Igle
sias el cargo de Diputado á Córtes por la 
provincia de L eón, vengo en m andar que 
para llenar la vacante que resulta en la 
misma se proceda á nueva elección con ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 1 1 de Agosto del año próximo 
pasado y Reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rub ri
cado de la Real mano.=*El Ministro de la 
Gobernación , Francisco Santa Cruz.

De conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación, prévio acuerdo 
con el de la Guerra , según lo dispuesto en 
el art. 2.® de mi Real decreto de 15 de Se
tiembre ú ltim o, vengo en nom brar Subins
pector de la Milicia nacional de la provincia

de Huesca á D. Hermenegildo Cebrian, e x -  
Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Dirección general de beneficencia, sanidad y  estableci
mientos penales.— Negociado 3.°

En vista de los especiales servicios que 
prestó en el pueblo de la Cañada durante !a 
invasión del cólera morbo el médico D. Ni
colás Carrion , Secretario de la Junta de be- 
nificencia de esa capital, y deseando S. M. 
recompensar el celo y desinterés que ha 
manifestado dicho facultativo , ha tenido á 
bien mandar que por el Ministerio de Estado 
se le proponga para caballero de la órden 
de Isabel la Católica, y que se le den las 
gracias. Al propio tiempo se ha servido re 
solver S. M. que se publique en la Gaceta 
la conducta poco digna de D. Alfonso Checa, 
Secretario del Ayuntamiento del referido 
pueblo de la Cañada, que huyó cobarde
mente de aquella población tan luego como 
se desarrolló el cólera morbo, incurriendo 
por ello en el desagrado de S. M.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de \ 855.=Santa Cruz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que se den las gracias á D. Miguel Bes
toso, médico-cirujano establecido en esa ca
pital , por los especiales servicios que prestó

durante la invasión del cólera morbo en la 
villa de Almuradiel; y  es su voluntad que 
esta resolución se publique en la Gaceta y 
en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1855 .= Santa  Cruz.=»Sr. Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real.

Por la comunicación de V. S. de 29 de 
Octubre último se ha enterado S. M. con la 
mayor satisfacción del noble y humanitario 
comportamiento que observaron en la villa 
de la C añada, durante la invasión del cólera 
morbo, el Alcalde D. Juan A ntequera, el 
cura párroco D. Manuel Antonio Molino y el 
presbítero exclaustrado D. José V al; y como 
muestra de aprecio á los especiales servicios 
que prestaron, ha tenido S. M. por conve- 
veniente resolver que se les den las gracias 
en su Real nombre; que se publique tan lau
dable noticia en la Gaceta y en el Boletín 
oficial de esa provincia, y que esta resolución 
se traslade al Ministerio de Gracia y Justicia 
para los efectos que correspondan en la par
te relativa á los dos eclesiásticos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de i 8S5.=Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real.

La conducta digna que ba observado en el 
pueblo de Socnéllamos durante la epidemia 
del cólera morbo el m édico-cirujano Don 
Joaquín María Fernandez, ha sido del agra

do de S. M ., y quiere que en su Real nom
bre se le den las gracias; que los servicios 
prestados con tanto acierto como abnegación 
le sean de mérito en su c a rre ra , y que esta 
resolución se publique en la Gaceta de la 
corte y en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Enero de I8 5 5 .— 
Santa Cruz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real.

Por la comunicación de V. S. de 6 de 
Noviembre próximo pasado se ha enterado 
S. M. con agrado de los buenos servicios que 
prestaron en el pueblo de Valenzuela, du 
rante la invasión del cólera m orbo, D. Ri
cardo López, encargado de la alcaldía; el 
médico D. Andrés Gómez y el cura párroco 
D. Olallo López; y como m uestra de lo gratos 
que han sido á S. M. estos servicios, ha te
nido á bien m andar que se den las gracias á 
los referidos sugetos, y que se publiquen 
sus nombres con mención honorífica en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1855.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Gobernador Capitán general de la isla 

de Cuba, con fecha de 12 de Diciembre del 
año próximo pasado manifiesta que conti
núa sin alteración la tranquilidad pública 
en el territorio de su mando.

2 .ª  SECCION.- O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.
C O N TA DU RIA  G E N E R A L  DE L A  D EUD A  PUBLICA.

Mes de Diciembre de 1854.

E s ta d o  d e m o s tra tiv o  d e  los v a lo re s  in g re sa d o s  p o r  d ic h o s  co n c ep to s  e n  la  T e so re r ía  d e  la  D irecc ión  g e n e ra l  d e n t ro  d e l  re fe r id o  m e s  d e  D ic iem b re , q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  
á  lo  d isp u e s to  e n  e l p á r r a fo  2 8 , a r t .  53  d e  la  In s tru c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p o r  S. M, e n  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 , c u y o  p o rm e n o r  e s  co m o  s ie u e :

CAPITALES.
Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. „

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 00 i n t e r i o r . j

Renta diferida del 3 por 4 00 interior___ . . . . . . . . ____ j

Deuda amortizable de primera clase.................................... j

Deuda amortizable de segunda clase.............................. ...... j

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos..........

32 títulos, série A, de 4,000 rs., números 32,362, 32,363 y 32,405 al 32,434.......................................... .............
34 » » B, de 3,000 rs., números 4 4,763 y 4 4,794 al 4 4,826......................................... ............................................
82 » » C, de 6,000 rs., números 47,054, 47,055 y 47,093 al 47,422........................................................................
20 » » D, de 24,000 rs., números 6,225 al 6,244............................................................................................................
43 » » E, de 48,000 rs., números 50,24 9 al 50,264.......................................... .............................................................
6 inscripciones nominales no transferibles, números 4 40 al 4 45....................................................................................................

42 títulos, série A, de 4,000 rs., números 4 5,838 al 4 5,848 v 4 5,864 ........................................................................................
5 » » B, de 12,000 rs., números 7,330 al 7,333 y 7,339..............................................................................................
2 » » G, de 24,000 rs., números 4 3,059 y 4 3,060 ............................................................. ............................................
9 » » D, de 48,000 rs., números 21,354 al 21,360 , 21,369 y 21,370..........................................................................

62 títulos, Série A, de 4,000 rs., números 7,310 al 7,819, 7,354 al 7,389 y 7,402 al 7,44 7 .................................................
39 » » B, de 10,000 rs., números 4,838 al 4,844, 4,857 al 4,880 y 4,892 ai 99.......................... ............... ...........
7 » » C, de 40,000 rs ., números 2,017, 2,019 al 2,023 y 2,026.................................................................................

39 » * D, de 80,000 rs., números 3,552 al 3.586 y 3 608 al 3,64 4 ..............................................................................
4 2 títulos, série A, de 5,000 rs., números 3,128,.2,129 y 2,4 44 al 2,4 53...............................................................................
43 » » B, de 4 0,000 rs., números 4,784 al 4,783 y 4,792 al 4,804 .............................................................................
4 2 » » C, de 20,000 rs ., números 2,430 al 2,132 y 2,4 51 al 2,4 59.............................................................................
4 0 » » D, de 50,000 rs., números 4,478 al 4,185, 4,205 y 4,206............ .....................................................................
36 láminas, números 4,413 al 4,448..........................................................................................................................................................

81,000
402.000
492.000
480.000 

3.064)000 
4.043,225

48.000 ]
60.000
48.000

432.000 J
248.000 j
390.000
180.000 j

3.120,000 ]
60.000

430.000
140.000
500.000

8.883)125

! 588,000 

| 4.088,000

930,000

4.276,4 4 7 ..1 5  
2 .439 ,206 .. 4

846 ,802 ..47

Rentas no percibidas por id.................................................... 4 9 » números 897 al 94 5.................................................... ................................................................................................................ ..
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ca

pitalización á id............................... 7 » núméros 390 al 296..........................................................................................................................................................................

CONVERSIONES. 46.474,381 . .4 2

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior...........................j

Renta diferida del 3 por 4 00 in te rio r. j

i

Deuda amortizable de primera clase.................................. j

Deuda amortizable de segunda clase,..................................... j

Documentos interinos por intereses de Deuda corriente 
5 por 4 0 0 á papel......... , . ..................................................

51 títulos, série A, de 4,000 rs., números 32,355, 32,361, 32,364 al 32,404 y 31,435 al 32,442 ................................................
85 » » B, de 8,000 r s . , números 4 4,760, 1 4,764 al 14,793 y 4 4,827 al 4 4 ,8 3 0 .. ..............................................................
44 » » C,  de 6,000 rs., números 47,056 al 47,092 Y 17,123 al 47,426 ...................................................................................
12 » » D, de 24,000 r s . , números 6,24 5 ai 6,224, 6,245 y 6,246...............................................................................................
48 » » E , de 48,000 r s . , números 50,174 al 50,218 ............................................................................................................................
4 4 inscripciones nominales transferibles, números 348 al 36 1 .................................. ....................................................................................

4 i) » no transferible , número 402.................................................................... .............................................................. ..
28 títulos, série A , de 4,000 r s . , números 4 5,822 al 15,837 y 15,849 al 4 5,860...............................................................................

7 » » B ,  de 4 2,000 r s . , números 7,328, 7,329 y 7,334 al 7,338...............................................................................................
6 * » C,  de 24,000 r s . , números 43,057, 4 3,053 y 13,061 al 4 3,064........................................................................................

41 » * D, de 48,000 rs ., números 21,354 al 21,353 y 24,364 al 24,368 ........................... .......................................................
14 inscripciones nominales transferibles, números 4,674 ai 1,678 y 4,682 al 4 ,684 .............................................................................. ....

4 » » no transferible, número 573 .........................................................................................................................................
87 títulos, série A, de 4,000 rs ., números 7,320 al 7,353, 7,390 al 7,404 y  7,448 al 7,458 ...........................................................
53 » » B , de 10,000 rs ., números 2,019, 4,845 al 4856, 4,881 al 4,890 y 4,900 al 4,929.............................................
42 » » C,  de 40,000 r s . , número 2,04 8 , 2,024 , 2,025 y 2,027 al 2,035 .................................... ..........................................
37 » v D , de 80,000 r s . , números 3,587 al 3 ,601 y  3,64 2 al 3,627 .................................. .......................................................
4 8 inscripciones nominales transferibles, números 410 ai 4 2 2 . ........................................................................................... .. ..........................
45 títulos, série A, de 5,000 r s . , números 2,130 al 2,143 y 2 ,454 ...............................................................................................  ..........

8 m » B , de 4 0,000 rs., números 4,784 al 4,791............  ............................................................... ......................................... ..
23 » » C ,  de 20,000 rs ., números 2,133 al 2,4 50 y  2,4 60 al 2,4 64.............................................................................................
22 » » D , de 50,000 rs ., números 4,186 al 4,20 4 y  4,207 al 4 ,209 ................................ ..........................................................

4 7 documentos interinos , números 4,153 al 4 ,4 6 9 . . , .................... ................................. ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ..

54.000
105.000
246.000 I
288.000

1.304.000 
40.896,000

76 2 ,449 ..49
442.000

84.000
144.000
523.000 

2.915,400
84,24 5 . .2 1

348.000 
580,006
480.000

2.960.000
172,154. .18

75.000
80.000

460.000
4.400.000

) 44.651 ,449 ..49

|  3.867,64 5 . .  21

|  5.090,4 54..2%

|  4.74 5,000

4 .203,659.. 20 

26 .528,879..27RESUMEN.
Creaciones........................................................................... ...............................................................*.......................... . . . . . . . . . .........................« . . . .............. 4 6.171,384 . 4 2
Convftrsíones...................................................... . .  ...................... .................................................................................... .............., ............................................................... 26.528,879. .27

T otal.................................................................... ........................... .. 42.700 264 . 5
Madrid 3 da Enaro da 4 838. *= Jo tf da Adaro. «• V.* B.* Salarerria.
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C A JA  G E N R A L D E  D E PO SIT O S.                                 e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .                      2.ª SEMANA DE DICIEMBRE DE 1854

E sta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de  Diciembre de 1854.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y  CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DS LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DB ESTE

estado.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DB LA SEMANA.

Reales vellón,

NTArtASflríAS..................................... . . . . . .  , .»»......................... ............... .................. 9 Q Sil 77A9 i Q 0*7i O Afib QQ HA A F A í* 1 ao q*íj « a a o .n O Ln 99
n . . , ,  , __. , c Transferibles........... . . . . . .  * - , . . . . . . . .  /

¿9«OV/,/UZ» , 1 O
6.859,276. .20 
4.265,344. , 9 

374,800 
21,000 

44.384 245. .25

Z / I jOva • «22 30.079,505 . . 4 
6.869,276. .20 
4.265,344.. 9 

392,000 
24,000 

4 4.530.317. .25

2! 
* ¡

z o, o 5 7 . , *
f\ L K A A

29.8í)0,o47 . .  Jz
/» n n l n n  a  an, Reintegrables de contado a» «ubica ...................................1 ( Intransferibles........................... . . . .

•1 o. / * v
4 .265 ,344 .. 9 

371.900 
21,000 

43.983,066. .25 
8.773,224. .20 

203 ,249 .. 8
A QfiQ Áfi l  9

\  á plazo fijo........................... , ............... .  j Transferibles............................... .....................
* i í Intransferibles. . . . . . . . . . . .  , > . . . . . .

20,200 20,100

Vo ú n t a n o s , , __  .  ro-r^anto aviso (Transferibles............. ............. .......................... 4 46,072 5 47.251i ( Intransferibles......... ................., 9.030,524. .20 
203,494. . 8 

4 44Q 9fíK gn

87,000 9.4 4 7 ,5 2 4 .. 20
ano ¿ot ó

Q9 ó o n n
f de contado, precedentes dé intereses y d i v i d e n d o s . . . . 245

Kf Rlrt' Provisionales nara subastas. .......................... ........ . ................................ ........ 41,288*. 6
z ü y » . .  o

i íqa k k ,’, A  A A1 e • MU *•*iyU|dDifw. ■ 1 '
’ * *

Total de lós depósitos en metálico
niiiArtias AArríArttAS r.on ínteres...............  . ............................................. .. . . ...........' .......................

63.402,653. .23 
4.674,900. .40

566,362. .28  
390 ,236 ..30

63.969 046.  .47
5 fifi*? 4 27 fi

4 .392,793.. 8
J Aíi3 IUiQ Q

63.576,223, .4 4 
4.058,628.. 40«vU¿) 1 9| i • v

’

Total general del metálico , . , , . . . . . . .  . . . . . 68,074,553. .33 956,599. .24 69.034,4 53 . . 23 2.396,302.. 5 66.614,851 . .48

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

tfortA«flríft* . . . . . . . . . . . . . .  ...................... . ......... 72.636.377 . .82 737,000
4.040,000

73 378 ,377..32  
64.362.635. .4 4

92.000
72.000

73.281.377. .32
Voluntarios,......................... . ....................... . . . |  Transferibles...................... ......................................................... ........................... 60 352,635. .4 4 4.4 59.S90 635. .44
v omínanos. % Intransferibles................................>.............................• ............... .........................
Previ sí nn al f i f i  nara subastas.. . , ................... ...................  ................................... .. ......................... ............................................

42.299,747.. 5 
2.399,225. .4 9 4.028,000

42.299,717. . 5 
3.427,225..49 476.000

4 2 .2 9 9 ,7 1 7 .. 5 
3.251,225. .49

Total de los depósitos en papel 
Cartera,„*««*Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.. . . . -----

477.687,956.. 2 
40,000

2.775.000 480.462.956. . 2 4.740.000 478.722,956.. 2
26,000 66,000 4 6,000 50,000

Total veneral de efeetos........  ..................................... ............ ....  . .  .  . 477.727,956.. 2 2.804,000 480.528,956.. 2 4,756.000 478.772,956..2

CA RG O »

METÁLICO. PAPEL.

DATA.
METÁLICO. PAPEL.

Existencia e n  Caja al finalizar la semana anterior. « s , , ,  ? ; » > . . . ; t , , 2,486,946,. 4 259.347,956,. 2
4.392,793.. 3 4.740,000

INGRESOS,
l/cpUsltuo Qo V UtJiWUo*
X)  n M /\M  4 « í1  rtC 4.003,509. . 2ragua pui bucuvan w n  ................................. *....................................  .............

2 7 ,3 5 6 ..3 2
TYenósiios recibidos en la semana de este estado . 566,362. .28 2.775,000

micreses qh uopuoiius y tuDutaD uuiuduiido ©aiiwioviivo» • • «♦• • • • • »*• • »»• • • • •
Trai uracoi; v dA AÍPCtOfi dftnOSÍtadOS SatÍSÍ8ChOS.............. . .» .................. 995

Entregas en cuentas corrientes....................................................................................... .. 390,236.. 30
J ------------------ -- ------- —x-------------

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito............ Tesoro DÚblico. — Entre- l  De suplementos por depósitos y cuentas cor-
Tesoro oúblico — Recibí- í De subvención para pago de intereses......................

^ " 0  por!íuen- De .suplementos por depósitos y cuentas cor- 
. . .  ] nen ies..........................................................................

288¡004 .26 gas al mismo por cuen- < rientes........................... .......................
i n m.ní/mín r "Ha híllatac ranmínafcivfi5 dovilfiltos.............

B3 3 9 9 .  .27 ••

992,044. ,24
ba i xcwic , . » .

ta c o m e n te ............. (  ~ . . . .t De billetes nominativos................................. . . . . . . Cartera, , , , .  Efectos corrientes. 46,000
Cartera*. .  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

miento* . . . . . .  . . .  . 26,000 Suma............................ 2.763,058. i ¡30 4.756,000

Suma 4.423,535.. 4 262 4 48 956 . í2 A a  f n n A

tfivimiento de fondeA^Remesas c a r g a d a * ; ^ ,
«U&I 1 » fi 4

Existencias en las Gaia* al finalizar la semana, 4.660,484 . . 8 260.392,956.. 2

4.423,535, . 4 262.4 48 ,956 ,. 2 4.423,535. . 4 262.148,956.. 2

NOTA; En la existencia qúe aparece en caja en papel están incluidas los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 4 5 de Diciembre de 4 854 —El Gontador, Francisco Xeréz y Varona* **• V /* B.*«̂ E1 Director general , Pedro Jontoya,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito en tre  D. Miguel B orcino, vecino de 
Vigo, y D. Benito Montenegro , que lo es de la Puebla 
deC aram iñal, como marido de Doña Dolores Borcino, 
sobre ocultación de los bienes que dejaron sus difun
tos padres D. Sebastian Borcino y Doña M uía Josefa 
Bíceto, pendiente ante nos per recurso de nulidad 
que interpuso el demandado D. Benito Montenegro 
contra la sentencia de revista d é la  Sala sesouda de ia 
Audiencia de la Coruña de 13 de Julio de 185$, del cual 
resu lta  que á poco tiempo después del fallecimiento 
del D. Sebastian Borcino sin disposición testam entaria, 
según se enuncia en autos, su viuda Doña Josefa Bi
ceto vivió hasta su m uerte en unión con sus hijos 
D. Benito Montenegro y Doña Dolores Borcino:

Que la Doña Josefa Biceto e.u 1845 dio eom;sion a 
su  yerno D. Benito Montenegro para que pasase, co
mo lo h izo , á Bhenos-Aires con el objeto de recoger 
la herencia de su hijo D. José Antonio B orcino, que 
habia m uerto en aquel pais bajo testam ento, por el 
cual la instituyó por su única y universal heredera:

Que en el mismo año otorgó el suyo la propia Do
ña Josefa , nombrando por sus herederos á sus hijos 
D. Miguel y Doña Dolores , mejorando á la últim a en 
el tercio y quin to , y confiándola ademas en unión con 
su marido el cargo de aibaceazgo, cuestionándose la 
nulidad de dicho testam ento en pieza separada:

Que en 9 de Enero de 1846 en tre  la Doña Josefa 
Biceto y D. Benito Montenegro se otorgó una escritu
ra  pública , por la c u a l, aprobando las cuentas rendi
das por el segundo á su regreso de Buenos-A ires, re 
conoció y confesó la prim era que recibia en aquel ac
to por el líquido de la herencia , que se habia en trega
do éú pesos, moneda de papel de aquel pais, negociados 
al Cambio de 15 por peso fuerte español, con los des
cuentos de que se hace m érito, y con el de 20,000 
reales que le habia asignado por sü recompensa de co
misión y riesgos de aquella expedición, la cantidad de 
84,680 rs . v n . :

Que m uerta  Doña Josefa Biceto, se formó un in 
ventario  extrajudicial en 23 de Febrero de 1848 , cuya 
copia obra al folio 10 de los autos , con asistencia ó 
intervención de D. Miguel Borcino y de D. Benito Mon
tenegro á presencia de tres testigos , describiéndose en 
él los m u eb les , efectos, ropas y alhajas que existían 
en la casa m ortuoria en aquella fecha , sin que apa
rezca cantidad alguna en metálico.

Después de esto* antecedentes, y presentando Don 
Miguel Borcino o tra relación que obra ai folio 15, en 
la cual, ademas de lo que aparece de la de Montenegro, 
comprendió prim ero una descripción por partidas va
loradas al márgen de los efectos, m uebles, ro p a s , al
hajas y dinero existentes al fallecimiento de su padre 
D. Sebastian , que asciende á 81,338 rs ., y segundo, 
otr$ en iguales térm inos de las alhajas, ropas y dinero 

ae poseía su difunta madré Doña Josefa , y debió que- 
ar á su  defunción, que importa 138,900 r s . , dedujo 

la correspondiente demanda ene! juzgado de Vigo para 
que se declarase como herencia fincable de D. Sebas
tian Borcino y  de Doña María Josefa Biceto todo lo 
comprendido en dicha relación , y que D. Benito Mon
tenegro reintegrase aquella en la parte de dinero y 
efectos que hubiese extraído y ocultado. Contradicha 
la demanda por D. Benito M ontenegro, una y otra 
parte  practicaron las pruebas testificales y documen
tales qué estim aron conducentes á su derecho, siendo 
uno de los extrem os de la de Borcino una certificación 
suscrita por dos comerciantes de la Coruña, en la cual, 
con referencia á cuentas y  correspondencia de sus cor
responsales de B uenos-A ires, declaran que el cambio

de la moneda efectiva y de papel en aquelfa plaza en 
los meses desde Abril á Setiembre de 1845 estaba 
desde doce y cuarto á doce y medio pesos papel por 
uno fuerte.

En 10 de Octubre de 1851 se dictó sentencia por el 
Juez de prim era instancia, declarando: prim ero que á 
la m uerte de D. Sebastián Borcino quedaron los efec
tos que se determ inan y  s íñ i la n ,  unos con expresión 
de su n ú m ero , algunos en globo y otros con referen
cia á la lista del folio 15 ha>ta su dorso y línea que 
empieza : «Debió quedar en p der de mi m a d re ,^ c u 
yo» bienes regulados, y tasados por peritos de recípro
co nom bram iento, y reintegrados los que no ex ig ie
ren con la cantidad necesaria de ios correspondientes 
á la fincabilidad de Doña María Josefa Biceto, deberían 
partirse con arreglo á la ley como Io-j demás bienes 
que resa lta ren  corresponder al D. S-bastian Borcino 
en tre  su viuda é hijos: segundo, qué el D. Benito 
Montenegro, por sí y como representante de su m u - 
ger, debia adicionar al inventario de la Doña Josefa y 
partir con D. Miguel B orcino, del modo como á su 
tiempo resu ltare  deber dividirse los bienes de la he
rencia m a te rn a , la cantidad que quedavse líquida de 
los 94,999 pesos, cinco y tres cuartillos reales , papel 
que recibió en la ciudad de B uenos-A ires, contándose 
el cambio de elios á razón de doce y medio por uno 
fu e rte , y deduciéndose del resultado á justa regula
ción de inteligentes de recíproco nombramiento los 
gastos de ida , estancia y v u e lta , los de corretaje y el 
premio de la comisión de Montenegro.

Llevados los autos en apelación á la Audiencia de 
la C oruña, por sentencia de vista de la Sala prim era 
de 5 de Abril de 1852, se revocó la del Juez de pri
mera instancia , mandando que los bienes de que se 
tra ta  se dividiesen y partiesen con arreglo á la copia 
del inventario , folio 10, del modo que á su tiempo 
correspondiera hacerse con vista del resultado del 
testamento de Doña Josefa Biceto. Y por la de revista 
de 43 de Julio del mismo año, se suplicó y enmendó 
la anterior, y se confirmó la pronunciada por el Juez 
de prim era instancia de Vigo, habiéndose interpuesto 
contra este fallo por el D. Benito Montenegro el cor
respondiente recurso de nulidad , citando en él como 
infringidas algunas leyes de Partida y una recopilada 
que expresa :

V isto :
Teniendo en consideración la naturaleza de la cues

tión promovida por D. Miguel Borcino con el objeto de 
que á la división y adjudicación de los bienes de la 
madre común precediesen la designación y correspon
diente distribución de los que habían quedado al fa
llecimiento de D. Sebastian Borcino, padre común de 
los que litigan , adicionando los que el demandante 
dice han ocultado D. Benito Montenegro y su esposa:

Considerando que en la prim era parte de la sen
tencia de revista de la Sala segunda de ia Audiencia 
de la Coruña, confirmatoria de la de prim era instan
c ia , no se hace condenación de cosa cierta y deter
minada , puesto que se rem ite á regulación de peritos, 
no la valoración de objetos prefijados en la sentencia, 
sino la declaración dei número de algunos de e llo s , y 
su calidad y circunstancias indispensables para poder 
apreciar después su valor:

Considerando en cuanto á la segunda parte de di
cha sen tencia , que la escritura de 9 de Enero de 
4 846 en que consta que Montenegro rindió su cuen
ta , entregó el alcance que contra él re su ltab a , y 
obtuvo su finiquito, no ha sido redargüida civil ni 
crim inalm ente de falsa , ni diseutídose su  m érito en 
juicio de ninguna otra m anera: que por ta n to , la re 
ferida escritura aparece en autos con toda lia fuerza

probatoria que le da su no cuestionada legalidad; y que 
en tal estado, ha debido ser estimada por la Sala en 
vez de no darja valor alguno, decidiendo asi contra 
lo dispuesto en la ley 414, tí i. 18 , partida 3*;

Faifi mos que debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al.expresado recurso de nu idad , y por de 
ningún valor ni ef-cto la sentencia de revista p ronun
ciad» por la Sala segund* de la Audiencia d¿ la Go- 
ruña en 13 de Julio de 4852; y eu su consecuencia 
mandamos se devuelvan los autos á la propia Audien
cia para los i-fictos prevenidos en el Real decreto 
de 4 de Noviemb e de 4838, y que se cancele la 
fianza otorgada por D. Benito Montenegro para la in
terposición del recurso.

Y por esta nuestra sentencia defin itiva, qu^ se 
publicará én la Gacela del G obierno, y de la que se 
rem itirá por duplicado copia certificada al Mmi terio 
de Gracia y Ju s tic ia , asi lo pronunciarnos, mandamos 
y firm am o* .«F rancisco  Agustín Silvela.=*RamoQ María 
de A rrióla.«  Luis Rodnguez C am aleño .«  Miguel de 
Nájera Meneos. =  Félix H errera de la R iv a .« Jo rg e  
G isbert.«V icente Valor.

P u b l  cacion.«Leida y publicada fue esta sentencia 
por ei ExcmOfc Sr. D. Francisco Agustín Siiveia, Presi
dente de la Sala prim era del Tribunal Supremo de 
Justicia , estándose celebrando audiencia pública en 
ella el día de h o y , de que certifico como Secretario 
de S. M. y de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firm o  en Madrid á 29 de Di
ciem bre de 1854,« A g u s tín  Montijano.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES,

Por el Ministerio de Marina , y trasladada por el de 
Estado, se ha comunicado á esta Dirección la siguiente 
noticia, rem itida por el Cónsul de España en Trieste:

Mar Adriático. Costas de Dalmacia.
*Con el fin de evitar el peligro de caer sobre el 

bajo fondo llamado Lusuacf que se halla en tre  los es
collos Badia y  Lusuac , en ia embocadura del canal 
que forman las islas Curzolá y Sabioncello, se ha co
locado una boya de forma de pirámide cuadrangular 
que tiene cuatro pies castellanos de elevación sobre el 
nivel del mar.

La mencionada bo y a , pintada de rojo en su parte 
inferior, y de blanco en la superior, está situada en 
el centro dei expresado b»jo fondo, donde la profun
didad no excede de cinco pies, y pasando á unos 12ü 
del mismo se da resguardo á los peligros que presenta 
dicho bajo fondo.»

Lo que se publica en cumplimiento de Real orden 
á los efectos expresados al principio de este anuncio.

Madrid 2 de Enero de 4855.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
PRESID ENCIA DEL SR . D , PASCUA L MADOZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 5 
de Enero de 4855.

Abierta á la una, y leida el acta de la anterior, dijo 
Ei Sr, CALVO ASÉNSJQ • Ayer no tuve el gustó de es

tar aqui cuando se leyó el resultado de la votación sobre la 
proposición del Sr. Moreno B arrera : hoy he visto ese re 
sultado, y en él aparece mi voto aprobando el dictámen de 
la mayoría, no habiendo votado. Yo aceptaba el dictámen 
de la mayoría, y lo aceptaba consignando que no eran las 
razones expuestas por el Sr. Movano las que me impulsaban 
á ello, sino otras enteramente opuestas. Mi deseo es qué la 
Monarquía vaya ligada con las Górtes constituyentes, pro
ducto de la revolución; de manera que si mañana las Cór- 
tes constituyentes faltasen á lo que aqui queda consignado, 
constase siempre de parte de qu én estaba el perjurio en 
que se pudiese incurrir. Conste pues mi voto con el de lá 
mayoría.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
El Sr. MARTINEZ: No habiendo ayer podido estar yo 

aqui cuando se votó la preposición del Sr. R ivero, pido que 
se una mi voto a! de ia mayoría.

El Sr. PRESIDENTE: Constará asi.
El Sr. EGOZCUE : Ei Sr. Romeo, que se halla enfermo, 

desea que conste su voto conforme con el de la mayoría en 
las dos votaciones nominales que tuvieron lugar ayer.

El Sr. PRESIDENTE : No puede ser por los peligros 
que esa práctica una vez admitida podria p roducir: es pro* 
ciso que la adhesión del voto se pida por ei interesado ver
balmente ó por escrito.

El Sr. ECHEVERRIA: Pido que conste mi voto con
forme con el de la mayoría en lo relativo á la proposieich 
del Sr. Moreno Barrera.

El Sr. PRESIDENTE : Constará.
Sin mas observaciones quedó aprobada el acta.
El Sr. Ministro de la Gobernación remitió 46 pliegos 

comprensivos de las actas de las elecciones verificadas en 
los distritos de Avila, Arévalo, Cabezas del V illar, Cebre- 
ros, San Bartolomé de Villanos, Atienza, Brihuega , Ci- 
fuentes. Cogolludo, Torrejon del R ey , P astrana, Sacedon, 
Jad raque , Guardias d eC o rp s, Palacio, Universidad, Adua
na, Hospicio, V illa, Matadero, Inclusa, Im prenta, Con
greso, Alcalá de Henares, Aigete , Pozuelo del R ey, Vi- 
cálbaro, Aranjuez, Chinchón, M orata, Villarejo de Salva- 
nés , Colmenar Viejo , Getafe, Torrejon de Velasco , Val- 
demoro , Brúñete, Chapinería, Navalcarnero, Pozuelo de 
Alarcon, Valdemoriilo, Cadalso, El Prado, San Martin de 
Valdeiglesias, B uitrago, Lozoya y  Torrelaguna, para lle
nar las vacantes de Diputados á CÓrtes en las provincias dé 
Avila, Guadalajara y Madrid, habiéndose acordado que di
chos 46 pliegos pasasen á la comisión de actas.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda, remitiendo nuevos estados ó 
relaciones de los capítulos 17, 18, 49 y 20 de la sección 
4 4 del propio Ministerio por lo concerniente á los expre
sados presupuestos para el año actual, á fin de que se in
corporen dichas relaciones en lugar de las referentes á los 
citados capítulos que en ios presupuestos presentados deben 
quedar sin efecto.

Los Sres. Messina y Vázquez Bugueiro excusaron su 
falta de asistencia por indisposición en su salud, expre
sando el primero de dichos señores que deseaba constase 
su voto conforme con el de la mayoría en el particular del 
Sr. Moreno Barrera acerca de la sanción R eal, y asi se 
acordó.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para la in
formación parlamentaria relativa á Doña María Cristina de 
Borbon habia nombrado Presidente á D. Joaquín Alfonso 
y Secretario á D. Alvaro Gil Sanz.

Los Sres. Conde de las Navas y Somoza, que por el 
estado de su salud continúan imposibilitados de asistir á las 
sesiones, manifestaron en dos oficios; el primero que constase 
su voto con el de la mayoría relativamente al proyecto de 
ley sobre libertad de imprenta presentado por el Sr. Rive
ro, y el segundo que constase también el suyo conforme 
con el de la mayoría respecto al voto particular del señor 
Moreno Barrera, y asi se tfcordé.



£ ¡ 4m íK *er t» «omisión depetitíonM  «ote-
bHréto PfMideD**®11 Sr- E&oalante, y SeefeUtto al Sr. Moó- 
clfti.

¿a s5  i  d¡(ü* comisión una lista de peticiones, compren
siva desde el número 109 al 112.
. g l ¿ r. VARGAS ALCALDE: Pido la palabra para d i- 
rtelr b**  Prcgunta al Sr. Ministro de la Gobernación.

*  g lS r . PRESIDEN TE: La tiene V. S.
El Sr. VARGAS ALtJALD-C: El Sr. Duque de R¡ánsares 

pttféé 9000 acciones en la empresa sobre la canalización del 
JSbro, «nos puestas á su nombre, y otras al del Conde del 
Ketamoso, su hermano. Los bienes del Duque de Riáfisares

seoaestradofe de órden del Gobierno; y cuando aque
lla empresa tiene su domicilio en Madrid t me ha llamado la 
•tención que en ün capital que áseieüde á 48 millones de 
reales, ^  que debe producir grandes intereses, se haya 
escapado á la perspicacia del Gobierno este importante ramo 
del secuestro. Mas: en el dia de ayer debieron percibir el 
Duqy,e de Riánsares, ó sus agentes, segu» se me ha ase
gurado, 50,000 rs. por los productos de su capital.

Las oficinas de la sociedad entraron en escrúpulos» W e- 
Véndo que podrían incurrir en alguna responsabilidad si 
nacían la entrega, y el tesorero se ha negado á hacerte 
hasta que haya una providencia judicial que le releve de 
toda responsabilidad.

Quisiera pues que el Gobierno me manifestase p>r qué 
no se ha compr endido ese capital en el secuestro.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Doy 
gracias al Sr. Vargas por su aviso, que será muy oportuno 
frára;.los intereses públicos. En este momento no puedo con
testar á S. S. sobre esos antecedentes.

Una vez acordada la detención de los bienes de esa fa
milia , dirigió el Gobierno circulares á los Gobernadores, in
cluso el de Madrid, para que detuvieran esos bienes, y 
para que formasen los inventarios, en los cuales no sé si 
se habrán comprendido esas acciones. Después se nombró 
un Administrador general de dichos bienes; y é s te , con 
arreglo á las instrucciones que recibió del Gobierno, y pre- 
^jepdo $1 caso de alguna ocultación en alguna provincia, 
publicó por tres veces en la Gaceta que los que tuviesen 
noticia de esos bienes los dettunc asen.

Esto és lo que por regla general ha hecho el Gobierno. 
Con la§ hoticias que S. S. ha tenido la bondad de d a r , y 
por las cqales le repito las gracias, el Ministro de la Go- i 
bernacion tomará esta misma noche las medidas oportunas : 
parq qverigtiar la certeza de ese hecho.

E l Sr. VARGAS ALCALDE : Quedo satisfecho, y deseo 
la  urgencia por la cuestión de los 50,000 rs.

E l Sr.- PRESIDENTE : Tiene la palabra el Sr. González 
de íq Vega para explanar la interpelación que tiene anun
ciada.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Las Córtes recorda
rán que hace unos dias dirigí ai Sr. Ministro de Marina una 
pregunta acerca de varias cosas, entre ellas una relativa á 
la supresión ó traslación de máquinas de vapor del arsenal 
de la Carraca. S. S. tuvo la bondad de contestarme. Yo ge 
lo agradecí, porque supe asi lo que S. S. pensaba, y el pais 
pudo también formar su juicio

Con este motivo se ha ocupado la prensa de ese asunto, 
suscitándose uo sório debate entre lot periódicos de la corte 
y los de la provincia de Cádiz, y resultando de esa polé
mica dirigirnos un cargó grave á los hombres que estamos 
interesados en sostener la situación actual, diciéndonos qué 
antes se pensaba en mejorar poco á poco la marina, y que 
ahora se piensa en ir poco á poco destruyendo lo edificado.

Esas palabras no han podido menos de producir gran 
setáaCion en los momentos actuales, tratándose de un asun
to iie tanto intefes * y á mí me obligan á levantar mi débil 
voz para presentar las Gosas bajo su verdadero punto de 
vista , diciendo al pais qué es lo que se ha edificado, y por ¡ 
consiguiente qué es lo que se pretende destruir.

El $sunto es sum miente importante ; y como podria 
perjudicarnos el esclarecimiento de algunos puntos, he con- i 
tfttUtdtt 4  diferentes personas de esta Cámara que se sirman 
en distintos lados, y las he oido decir que la gravedad de 
la cuestión la conocen todas las ilaciones menos España, que 
es precisamente la que mas debe c rao. ei la. No me saldré 
de las conveniencias parlamentarias, ni lastimaré ninguna 
rapptacipn, Sé-que tanto, los partidos como las sociedades 
ftSpetán la moralidad; y que si alguna vez se ha faltado á 
fctla, la dúlpá efe de los hombres. Mis cargos pues sé dirigí- 
I$S  á. las malas Administraciones que la Opinión pública ha 
condenado, y.los datos que aduzca arrojarán suficiente luz 
paré qué juzguen los Sres Diputados, asi como el pais y el 
«nuda entero.

Se dice: «antes se pensaba en mejorar poco á poco; 
á W a  se piensa en ir poco á poco destruyendo » Si esto se 
ftftérfe á la ép oa del 40 al 43 en que el partido progresista 
U*vc* el mando, esa increpación es injusta. En aquella épo
ca acabábamos de salir de la guerra c iv il; y agotado el 
pais, muy poco podia hacerse; y sin embargo, se hizo y 
bteü f ¿tetao «e ha heého todo por el partido progresista. Se 
ijfy) m is dé lo que sé- podia fcon relación á la marina de 
¿jijprr?, pues se traspasaron los limites de la posibilidad, 
Wéádída y abalizada aquélla situación.

En aquel tiempo Se construyeron los buques fcíguiefctes 
(leyendo :

*La$ túrbelas Venus V Antillú.
E l bergantín Habanero.
El pailebot C hu rtu ca .
Los vapores Alvaro de Basan, Congreso, Península y An

daluz.
Y f9e Carenaron varios buques, restos de nuestras anti

guas gloiias, como el navio Soberano> el vapor Isabel II 
y otr< s »

Esto dejó ex^tente el partido progresista en 1843.
¿Qué es lo que Ise ha hecho despúes en loá 10 años? 

Según los datos que existen en el archivo de las Córtes y 
los que la comisión de presupuestos, á que tengo el houor 
(Jé pért%iaecef , tiene á la vista , resulta que se han consig- 
Badié éh fós presupuestos ordinarios con destinó á la mari
c a , y en suplementos para lo mismo, las cantidades si
guientes (leyendo):

«Para carenas, recorridas y pertrechos . 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0
Para maderas y algunos otros efectos  40.00 0,000
Para construcciones   ..................................... 1 42.000,000
•Para maestranzas, maquinistas, obras de 

reparación, fábricas de jarcias y lonas, 
contramaestres de servicio preferente y 
algunos otros gastos de personal y ma
terial de los arsenales, á razón de 17 
<nfftonhs de cada uno de los presupues
tos dé ios 4 0 años últimos, » ____. . . .  . 170.000,000

Ptir Rettl decreto de 23 de Mayo de 1850, 
expedido por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se concedió al Ministro de 
llérihh sobré las Cantidades consignadas 
ya en el mismo año, con destino á la 
construcción de 3 bergantines y un va- 

Un suplemento de crédito con igual
‘ objéto poí*................. * ...................................... 80.000,000

Por otró Real decreto de 21 de Julio dél 
mismo año 1850 se concedía un nuevo 
‘cod ito  al Ministro de Marina para eons- 
triiécfon de 2 buques de vapor y acopio
de maderas para 8 buques.. ................. 20.000,000

P qjt otro Real decreto de 2 de Agesto de 
4850 se concedió al Ministro de la Go

bernación otro crédito destinado á la ad
quisición de 2 buques de vapor para es
tablecer el correo de la isla de Cuba.*.. 10.000,000 

Se calcula muy prudentemente que las Ca
ja s  de Ultramar de sus economías y 
ahorros han enviado á la Península para 

..., lq;CQO$truccion de un navio y otros ob
jetos , y eq maderas y efectos.................  80.000*000

E l valor de los vapores Castilla y león  
adquiridos en Méjico, y que no salió de 
lie  Cajas de l a . Península, según cál
culos por no existir datos, >.........    4.000,000

v Total rs. Vn...................  526.000,000»

Esto, Sólb pará los objetos expresados, y sin contar 
Up^S 730 millones., consignados también ep los mismos 10 
ano *, para el personal y material de la Armada.

E sto es lo que el pais ha puesto á disposición del Go- 
PWrm jCfl Uifr 4 8 afios. Débeé pues Saberlo tes C ér-
tes para que.raffcnm si ha citado bire aervjdq la marina.

Begtfn el estado general 4e  la Amada m  han construi
do desde 1845 dós .navios, uqo en el Fenol y otro en la 
Carraca, ambos están desarbolados, porqué no se ha teni
do en cuenta por las Administraciones la calidad dé las ma
deras; alguno de e^os buques no se halla en el mejor esta
do , y aun creo que se encuentra en la ¡ropos bilidad de 
funcionar. Es seguro que después de invertirse .glandes 
caniidades, no coi responden al objeto á que se destinan.

Están en construcción peyendo):
«3 corbetas.

7 bergantines. .
4 goletas.
4 pailebot.
4 místico.
6 vapores de fuerza de 500 eabaUcft.
4 id. de 480.
5 id. dé 350.
4 id. de 300. i
4 id. de 230.
4 id. de 20 0 .
4 id. de 4 60. ]
4 id. de 4 40.
4 id. de 120.
4 id. de 100.
9 trasportes de vela y algunos buques menores.»

Existe también y está en construcción la fragata Bailen.
Otra se construía para vela, y un caprúho excéntri

co mandó dividir la y darle otra forma y otras condiciones, 
cual pudiera hacerse con un objeto de ce ra , para trasfor- 
marla y convertirla en buque de hélice á costa de graves 
dificultades y de considerables sumas desperdiciadas para 
el pais.

Este es el producto de los 526 millones cargados á Ma
rina para la construocion, y llamo la atención de las Cór
tes sobre ello.

La mayor parte de los buques que se han adquirido en 
el extrangero han sido compras mal hechas, y apelo al vo
to de las personas inteligentes.

Voy á leer al Congreso el estado en que se prueba la 
fecha y puntos de esas adquisiciones (leyendo):

Hemos adquirido del extrangero, de ese escaso número 
de buques de vapor, El Blasco de Caray  4 m iljones; El 
Vulcano 2 millones; El Pizarro 4 millones; El Colon 
4.600,000 r s . ; El Isabel II  7 millones; El D. Francisco de 
A s ís  7 millones; Isabel la  Católica 7 millones; Guadalqui
vir 1.800,000 r s . ; Neptuno 2 millones; Conde de Benadito 
2 millones; General Leso 1.800,000 rs. Esto consta satisfe
cho por nuestras cajas de Ultramar y de la Península. Pero 
hay ademas, sin que se encuentro rastro de su precio, el 
vapor Blanco y El Conde de Regla , para los cuales se con
cedió un crédito de 4 0 millones como he explicado y a , y 
ios vapores Castilla:y teon , adquiridos de los mejicanos; y 
únicamente se han construido en nuestros arsenales El Jor
ge Ju a n , El Antonio Ulloa, Reina de C astilla , D. Juan de 
A ustria , y últimamente El Narvaex.

¿ Y  se nos reconviene con que no protegemos la marina, 
con que queremos cerrar los arsenales, y con que lejos de 
querer crear queremos destruir?

Pues, señores, ¿se necesita mas acusación, después de 
la que resulta de mis palabras y de éstos datos, que el ir 
á hacer construcciones al extrargero, cuando tenemos tres 
arsenales capaces de dar vida á una marina tan importante 
como la que teniamos en los dias de nuestras glorias cuan
do habia 80 navios de línea? ¿ Y  esto es fomentar la indus
tria del pais y proteger sus intereses? Triste es decirlo; 
pero creo que de lo que mecos se han ocupado ciertos 
hombres ha sido de la ventura del pais.

Ninguna necesidad existia de haber procurado esas ad
quisiciones, porque- en el pais podían haberse hecho, te
niendo, como tenemos, arsenales y personas de inteligencia 
para llevarlo á efecto; pero las Adminhtrac.ones anteriores 
de nada han cuidado en beneficio del pais.

Ademas, se ha faltado á una ley hecha en Górtes en 
4 837 , por la cual se prohibía la compra de buques, tar.to 
de vapor como de vela , no siendo en aquella é oca para 
las atenciones de la guerra civil.

De modo que después de los tremendos cargos que pe
san .«obre la Administración de los 10 años por el mal es
tado de la Marina y la mala inversión de los 526 millones, 
hay ademas la falta de cumplimiento á una ley hecha en 
Górtes.

Estoy seguro que el Sr. Ministro del ram o, entendido 
como es, convendrá conmigo en la necesidad de hacer gran
des innovaciones, pues es imposible que la comisión pueda 
dar dictámen sin estas reformas radicales. Por lo tanto yo 
suplico al Sr. Ministro rae d ga sí está pronto á retirar los 
presupuestos presentados en ese ramo para reformarlos 
nuevamente.

Que no esté la Marina á mereei de un Ministro lego en 
la m ateria, y que todas sus dependencias se centralicen en 
cuerpos de hombres sabios y facultativos. Mientras esto no 
se haga ¿cómo ha de haber buena admin'st ación é inver
sión de los fondos destinados á nuestra Marina? Yo no quie
ro una M riña numerosa, sino la proporcionada á nuestra 
s tuición; y siendo proporcionada, que sea buena; la m e- ¡ 
jor del mundo.

Respecto á factorías sucede lo mismo: en todo se quiere 
que haya dos, cuando una basta en Francia para atender 
á su numerosa marina de vapor de guerra. Se creó una 
en el Ferro l, la cual no ha dado hasta ahora mas resultado 
que gastar en ella seis millones de reales, y se creó tam
bién otra mal llamada asi en la Carraca. Lá maquinaria, se
gún nos dijo el Gobierno dias pasados, se dividió entre Ca~ 
bite , Habana, Cartagena y la Carraca. Yo creo que esta 
disposición es inconvenie' te, porque en la Carraca es nece
sario un gran taller donde puedan acudir los buques del 
Mediterráneo y del Océano á componer sus desperfectos: 
Esto te  comprende bien atendida la circunstancia de que 
Cádiz se halla en la misma embocadura del Mediterráneo, y 
á la vez es un punto céntrico con bahía para los buques de 
ambos mares. ¿A qué pues enviar parte de esa maquinaria 
á la Habana, de donde vino, y en donde, si algo se nece
sita , se puede traer de ios Estados-Unidos?

Voy á concluir rogando muy encarecidamente al Go
bierno que fije su vista en la situación de nuestra marina 
de guerra, en su organización y en todas las dependencias 
que la constituyen , y que se sirva decirnos si está dispuesto 
á presentar un proyecto de ley sobre la materia.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Marina: El Ministro 
que tiene la honra de hablar á las Córtes ha estado fuera 
de su patria gran parte de estos 41 años* y no ha podido 
adquirir gran conocimiento del estado de la marina. Sin 
embargo, ha procurado obtener datos, y está dispuesto á 
presentarlos dentro de muy poco á las Córtes, dando á co
nocer los vicios de la Administración pasada; pero no po
drá presentarlos antes de 15 dias.

Respecto á la retirada del presupuesto, me es indiferen
te , siempre que se den las cantidades necesarias para fcos- 
tener lo que h ay , mejorándolo en lo que haya de mejo
rarse.

Tengo ahora que rectificar una equivocación del señor 
González de la Vega. Ha dicho S. S. que las calderas del 
vapor León que va á salir para la Habana sé hallan en 
mal estado, y esto es inexacto: según los datos qué existen 
en el Ministerio, que se han publicado en la G aceta , el va
por León puede todavía hacer tres ó cuatro veces el viaje 
á la Habaoa.

Por lo demas. en el arsenal de la Carraca quedará lo 
que se necesita, que es un taller completo suficiente para 
lo que se puede hacer alli.

En Cádiz no se va á quitar mas que lo que no hace 
fa lta : lo que está doble ó trii le, en vez de derrocharlo, os 
mas natural que se aproveche. Eu cuanto al estado de los 
buques, creo que ha habido una mala administración: en 
su dia haré conocer la situación en que se encuentra nues
tra m arina, y la necesidad de organizar debidamente un 
cuerpo que por desgracia hace algunos años que se en
cuentra mal administrado.

El Sr. ACHA: Puesto que el Sr. Ministro promete 
traer en su dia un proyecto órganico de la m arina, voy á 
prescindir de varias observaciones que me reservo pará 
entonces, limitándome en este momento á la cuestión que en 
la actualidad se ventila.

Reconocida la necesidad de establecer un taller en que 
se atienda á la reparación y construcción, creo que el Go
bierno debe fijarlo en el punto en que sea mas cómodo, 
equitativo y barato, y en tal concepto, ninguno puede ob
tener la preferencia mas que el F erro l, puerto excelente y 
envidiada hasta por tes Potencies marítimas de Europa,

dónde m  uñé hora pueden reunirse 640 6  960 trabajado- ;
res inteligentes, y en d>nde por su capacidad pueden eom- 
ponerse los buques de mayores dimensiones.

El Sr. .PRESIDENTE : Queda terminado este incidente.
Eí Sr. Calvo Aseoste tiene la palabra para anunciar una 
interpelación.

El Sr. CALVO A SE N Slf): Voy á decir cuatro palabras 
para anunciar una interpelación que íiené por fundamento 
la moralidad.

En las Administraciones anteriores se publicó eü la 
prensa la noticia de un hecho, subre el cual no se han 
dado explicaciones satisfactorias. Ese hecho era relativoá 
la venta de títulos falsos, particularmente de las profesio
nes médicas. Si en todas las carreras esto es de suma tras
cendencia , lo es mucho mas en aquellas en que se interesa • 
la salud pública, y es preciso por lo mismo que el rigor en 
castigar tal abuso sea doblemente mayor.

Señores, hay títulos que se diceo firmados por S. M., 
y que son diferentes de los expedidos hasta aqui por las 
Universidades, aunque bajo la dirección del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

En la Isla de Cuba hay profesores de medicina y de 
otras ciencias, cuyos títulos tienen la firma de S M ., en 
mi concepto suplantada, y la firma de dos Ministros de 
Gracia y Justicia que pertenecieron á las situaciones pasadas,

Por hoy me refiero á tres diplomas, dos de farmacia y 
otro de medicina, de unos hermanos llamados Coronas, y 
otro que se titula profesor de medicina en Barcelona, y 
cuyo nombre no recuerdo en este memento. Estos títulos 
se dieron el año pasado siendo Ministros dé Gracia y  Justi
cia los Sres. Govantes y Domeaeeh. Hay sospecha de otros 
muchos, de los cuales no tengo datos en mi pod^r, pero sí 
fundamentos suficientes para adquirirlos. Deseo que el señor 
Ministro de Gracia y Justicia me diga cuándo está dispuesto 
á contestar á la interpelación, en cuyo caso la explanaré.

E l Sr. AGUlRHE, Ministro de Gracia y Justicia: En 
este momento solo puedo decir á las Córtes que hay un ex
pediente en averiguación de las personas que han expedido 
esos títulos de que ha hablado S. S ., que se sigue causa cri
minal para castigar á los falsificadores si pareciesen. Dé Jos 
pormenores de ese asunto podré contestar á S. S. en el día 
próximo destinado para las interpelaciones.

El Sr. CALVO ASENSIO: En tiempo del Marques de 
Gerona se dié una Real órden para que se procesara á los 
tenedores de esos títulos. En tiempo de Domenech conti
nuaron los procedimientos: después se ba remitido una Real 
órden á la Audiencia de Zaragoza para que se sobresea én 
las actuaciones, y croo que esa Real óruen, emanada del 
Ministerio de Gracia y Justicia, es supuesta.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión pendiente 
en la sesión de ayer sobre facultades de las Córtes consti
tuyentes.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á la comisión, 
dos enmiendas al dictámen anunciado para discutirse, y . 
concedida la palabra en Contra al Sr. Nocedal, la cedió á

El Sr. G A PRODON : La proposición presentada por el 
Sr. Marques de Albaida es una proposición de actualidad, 
y necesita una solución que no se da en el dictámen que se 
discute. Me levamo pues á impugnarlo, en cuanto á la co
misión , por lo que ca lla , y en cuanto al Sr. Marques de 
Albaida, por lo que dire. Pretende este señor que la Asam
blea diga que las Córtes decretan y  sancionan, y n o  creo 
que nosotros no podemos sancionar, porque el derecho de 
sanción pertenece exclusivamente á la Reina por derecho 
de continuidad, por la posesión en que está de él y en vir
tud de un axioma constitucional. Nosotros hasta hoy.no he
mos alterado lo existente respecto de la sancicn: está pues 
la Reina en posesión de sancionar las leyes que emanen de 
Bsla Asamblea, ínterin otra nueva Constitución no rija v dis
ponga lo contrario.

Yo creo que la comisión ha partido del error que con
siste en supuner que para que la Reina tenga la sanción es 
preciso que nosotros se la concedamos. La Reina la tiene, y 
para que deje de tenerla es preciso que nosotros se la qui
temos; y para convencerse de esto no hay mas que recor
rer la historia de las Constituciones de España. Nosotros no 
liemos modificado la Constitución en virtud de la cual e jer- 
ee la. Reina esa prerogativa, y por consiguiente de hecho y 
de derecho la Reina ejerce la sanción.

A decir verdad , veo mss lógica en la proposición del 
Sr. Marques de Albaida que en el dictámen de la comisión. 
El Sr. Marques propone que se diga: .(Las Córtes decretan 
y sancionan», y esto se concibe bien en los que profesan la 
idea de que el Trono no es mas que un pije te de oampana 
para pasará otra forma de Gobierno. En las miras de los 
que asi pieusan puede entrar la idea de ir despojando al 
Trono poco a poco de sus prerogstivas para presentarle á 
los ojos de; pais como una nada inútil ó un ídolo de barro; 
peio los individuos de la comisión , todos maestros en doc
trinas constitucionales, eri cuya escuela hé aprendido á Con
siderar el Trono como el poder armonizador de los demas 
poderes públicos, no he podid* comprender cómo dudan de 
la sanción cuando nadie la ha doregado. La cuestión debe 
quedar reducida á-un dilema: ó tiene la Reina la sanción ó no 
ia tiene; si la tiene la debe ejercer, y si no la tiene, como 
ha des parecido esta prerogativa, deben haber desaparecido 
las demas. Si se 3dmite esta última doctrina, la consecuen
cia inmediata es que el Gobierno no es Gobierno, que las 
leyes de que va á hacer uso no son leyes y de consecuen
cia en consecuencia iremos á parar á un caos de ilegalida
des; v puerto en duda el principio de autoridad, la vibra
ción que empieza aqui se hará sentir en todos los ángulos 
de la Monarquía.

Si prevalecen las ideas de la m ayoría, esa prerogativa 
de la Corona se consignará en la Constitución, y no alcan
zo por qué ahor^ se pone en duda. Por oslas r. zones su* 
pilcaría á la comisión y al Gobierno que se sirviesen dar 
una solución categói ica á M proposición del Sr. Marques de 
Albaida, porque si nosotros en lo constituyente somos v 
debemos ser constituyentes, en lo que no lo sea debemos 
ser constitucionales; y no son constitucionales ni pueden 
serlo aquellas leyes que se hacen sin la acción del principal 
poder constitucional que debe concurrir á su formación. He 
dicho.

El Sr\ Marques de ALBAIDA : Pido que se lea el enca
bezamiento de la Constitución del año 12 ó de cualquiera 
de lus leyes que dieron las Córtes en Cádiz.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): La comisión no hu
biera tomado la palabra para contestar al discurso del señor 
Caraprodon , si este señor no hubiera sentado proposiciones 
que no son exactas, que coniradioen nuestro, poder de Cór
tes constituyentes, y que son subversivas del órden político 
y del dogma que debe profesarse en este i ecintf.

Ha dicho S. S. que ni la conveniencia ni el derecho per
miten que se apruebe el proyecto de ley que se discute, y 
yo digo á S. S. que la conveniencia reclama la aprobación 
de ese proyecto, y en favor de ello tenemos la significante 
votación de ayer, y en cuanto al derecho solo diié que le 
estamos usando como Górtes oofistituyeifles. ¿Quiere el se
ñor Camprodon que seamos Górtes geneiales ordinarias? 
¿Quiere, como ha indicado, qué tal rueda sea la principal 
de la máquina política del Estado? Guando se verifica una 
revolución mas ó menos profunda en un pais, el fenómeno 
primero que se presenta es poner en dh*:cuSionj,todos los 
principios.

E l Sr. Camprodon nos ha hablado de continuidad y de 
posesión de ciertos derechos sin tener en cuenta S. S. que 
este es un principio en que se apoyan los publicistas qué 
defienden el absolutismo, para sostener de ese- modo el res
peto y la continuación de todo lo existente con anterioridad 
y evitar asi toda reforma. Si fuera cierto lo que S. S. dice, 
seria forzoso borrar hasta el nombre de Górtes constituyen
tes, ó creen que no existen derechos políticos. Pero, seño
res, cuando se convocan «ftafc Córtes constituyentes, todo 
desaparece, y solo existe lo que ellas consienten y estable
cen ; y no sé cónio el Sr„ Camprodon qae conviene en 
esto, nos habla de esa continuidad y de osa poserion de 
derechos.

Nosotros somos aqui un poder omnímodo, y el poder 
de las Córtes constituyen tes refleja el de toda la nación es* 
pañola y el de la razón misma. Si fuera verdad el aserto 
de i Sr. Camprodon, no podríamos estar discutiendo aqui 
acerca dé la sanción Régia, sino que tendríamos que doblar 
ante ella la cabeza.

Dice el Sr. Camprodon quo la Corona se halla en el 
ejercicio de la sanción , y yo quisiera que S. S. nos dijera 
cómo puede ser eso , cuando ademas de las razones que 
he expuesto, ese mismo poder ha renunciada la posesión en 
el ÉtrLíeuLe de eonYocatana , que se reduce mee é  me-

nhs á estos ténatoor: «fie convocan ¿afi& rjtas coa ol 
ráctér de Constituyentes.?»

Ha defendido S. S . do tal manera el prinopio do au ia - 
rídad, que Si nosotros opinásemos del mismo modo, estába
mos también de mas en e¡>te punto. Es necesario tener en
tendido que íaff Górtes van á establecer la aut>ridad y iodo 
cuanto forme la esfcíatdc! poder público, y que deben exa
minar estas ideas en Oit* Jógion mas elevada quo la en 
qué él Sr. Camprodon lo h¡> hecho. No olviden las Górtes 
cfae boy ia autoridad reside mü$ bien en la idea que e a e l  
hombre, y que puede haber M o n a r c a *  pero de derecho 
humano, por et ejercicio de la soberanía del pais.

Nosotros no queremos. coroó nos dice S. S . » un ídolo 
de barro en el poder constiímdo* sino que aspiramos á que 
ese poder sea te libertad y el derecho puesto en ¿colon , y 
porque eso queremos, cuando llegue eí saomento en que esta 
grave materia se discuta * se expondrán por unos y por otros 
las opiniones respectivas, y dei exámen de eltes resultará lo 
que deba resultar según la opinión dominante de tes Górtes 
constituyentes. Por lo demas, no hemos podido mayér 
muestra de cordura y de consideración que decir á las Gór
tes que aplacen esta cuestión ¡jara dentro de pocos dias.

Tampoco creo que haya razón para decir que 6é rebaja 
el principio de autoridad cumdo no ha sucedido esto des
pués de sacudimieíitoe graves, y cuando la Asamblea se 
anticipó á hacer la impórtente declaración que todos sa
bemos. «

Voy , señores, á concluir , diciendo que en polítita to
dos los derechos son relativos, porque sí el hombre pudiera 
conocer la verdad absoluta, vendría á convertirse en divi
nidad. Nosotros no queremos que ningún elemento se piér
da; si algún elemento subalterno perece, las leyes importan
tes y permanentes de la sociedad nunca m ueren: lo único 
qué hacen es trasformarse.

El 9r. NOCEDAL: Kn otras ocasiones después de dis
cutido y votado ei dictámen de la mi>>üria queda prejuzgaí- 
do el de ia mayoría ; pero no sucede hoy lo mismo: votado 
el del Sr. Moreno B arrera , puede y debe discutirse el de 
la mayoría de la comisión.

Yo hubiera empezado por preguntar al Gobierno qué 
juicio formaba del dictamen; pero esto ya es inútil, pofq«e 
ayer’dijo estaba de acuerdo con el aplazamiento que, pro
pone la mayoría de la comisión , y yo que he opinado en 
contra del voto del Sr. More o B arrera , ruego á la Asam
blea que vote contra esa trar*sacaron, porque efe nada menos 
que la suspensión de la Monarquía.

Cargue el Gobierno en buen hora con la responsabiti- 
dád de aceptar esa tra: saccion: allá su conciencia lé dirá 
si hace bien ó hace m al, aunque de seguro le  dirá que 
hace bien, porque Son hombres rectos y de conciencia pura; 
pero en mi juicio lo que aqui se hace mas ó meaos •direc
tamente es votar la suspensión 'de las atribuck>ñes de la  
Reina, y yo en tal concepto no digo por pcho dias, pero 
ni por un minuto la votaría* cualquiera que fuese áa deci
sión de la Asamblea.

He dicho que lo que se propone es la suspensión te n -  
poral de la Monarquía ea España; y esto tpie en mis labios 
seria una especie aventurada, es una cosa demostrada por 
la autorizadísima palabra del respetable Sr. Ministro de 
Estado. Recuerden los Sres. Diputados de todos los bancos 
(porque á todos se dirigió) lo que nos dijo al anunciamos 
el programa del Ministerio, y saquemos de sus palabras 
las legítimas consecuencias. S. S. nos dijo que el Rey que 
no tiene la sanción de Iss leyes, tiene el apodo de Rey, 
pero no es Rey en verdad.

Esperemos se dice á que se publiquen las bases dé Ja 
Constitución, y entonces se tratará árapliámente de la san
ción de las leyes ordinarias. ¿ Y entretanto, señores, ¿qué 
habrá sucedido aqui? Habrá habido una Reina por apodo, 
una Reina que no será Ro ña ; habrá habido una suspensión 
de la Monarquía co stituciona!.

¿Comprenden bien los Sres. Diputados lo que es efetó? 
¿saben bien con lo que transigen? (E l  Sr. Ministro áe la 
Gobernación pide la palabra.)

Si lo que he dicho no fuese verdad, si no fuesé una d e 
mostración de mi p a n e , si fuese una preposición falsa, 
quedaría perfectamente demostrada con el exacto silogismo 
del Sr. Ministro de Estado. Luzuriaga . con el cual podVá 
ponerse de acuerdo el Sr. Ministro de la Gobernaóion, San
ta Cruz.

Señores, estas son las consecuencias d  ̂ las falsas posi
ciones, de los pasos dbdos en vago. Si todo el mundo estu
viera fuerte oa su puesto, si todos tuvieran el valor de Sus 
convicciones, no nos veríamos hoy en los compromisos éh 
que nos vemos, y en otros ea que nos vamos á ver. Estas 
-son, señores, las consecuencias de que un Gnb neto, á qúiéá 
podré apellidar con propiedad llamándole el Gabinete prtp- 
sidido por el Duque do la Victoria; estas ¿o-a las conséciiéUA 
cías, repito, de que ese Gabinete haya convocado Cortés 
constituyentes.

Desde ese dia empezó el error, empezó el desacierta, 
desdo e<e dia empezaron para ei Gob ernó los eon&prortlí&oé, 
para su política las vac.iacíones, para el pa«s ia inóertU 
dumbre, la duda, la verdadera revolución, p! caos»

¿Qué so proponía el Gabinete convocando Górtes cons
tituyentes? ¿E ra dar gusto á la revolución, era cu m p lí 
sus mandatos?. Pues ni en ei programa de Manzanares, h i 
en la alocución dé Zaragoza se expresó semejante-desee, sé 
indicó semejante pensamiento. ¿Q u:én- fue el primero qfté 
pronunció la palabra Córte< cmstituycritesd Un periódico: El 
Clamor publico: á ese periódico pues es á quien éé hú tildó 
gusto, no á la rcvoluc on.

La revolucioB se hizo, no para derribar la Constitución, 
sino para compliTla ; no para echar abajo las Leyes, sinb 
para que fuesen acatadas por todos : esU era 4a voluntad 
nacional. ¿Duda nadie que esa voluntad había estado fiel
mente cumplida en unas Cortes ordinarias, compuestas de 
un Congreso libre, Ubérrimamente ehgido, de uo Seftáde 
independiente, y de 1a sanción de la Corona? Nadie lo 
puede dudar. Eso es lo que los ingleses llaman el Parla
mento ; esa es la verdadera voz del pais. Desde el momen
to que se reunieron las Córtes constituyentes, empezaron 
los compromisos, empezaron los embarazos que rodean &J 
Gobierno y á la situación: el Gobierno sembró vientóte y  
tiene que recoger tempestades: las leyes de ia naturftfetit 
son indeclinables.

No crean los Sres. D putados que se rae figura na 
pricho del Gabinete presidido por él Duque de la VteforiA 
el haber convocado las Cortes constituyentes: ya sé que -fcáf 
un e rro r , no un capricho; pero eso que como opiniott Fes- 
peto , como error lo combato. Entretanto yo sé dé dófide 
nace ese error, error á lo menos en mi juicio ; y  atti dofc- 
de nace\ allí tengo que perseguirlo. Ese error nace fle 
que en España tienen ciertos hombres politices, con Ja me
jor intención, con la mejor buena fe posible, siempre pré
sente la revolución francesa, y todo lo que paga ént’fé ’ 
nosotros quieren amoldarlo á aquella. Veamos ahora si ha^ 
términos hábiles de comparación.

Cuando los pueblos quieren derribar un T rono, hagáit’ 
bien ó h gan mal ¿saben los Sres. Diputados lo que hacéh? 
Lo derriban, no llaman Asambleas.para que vengan á d e r 
ribarlo.

Vosotros hacéis traa cosa peor: no derribáis nn Trono; 
pero sin dar U razóu ¿ los progresistas en ni sentido con*-- 
vencional de esta palabra, v sin darla tampoco 6 
servadores, vais á dar el triunfo á los q u e , Como debían 
muy bien el Sr. Ministro de Estado, quieren, oo un Tro
no , no un. Rey de verdad , sino tra Rey por apodo : quie
ren convertir ia Monarquía de hereditaria en vitalíciá, y  
en vitalicia cada ocho, d.e/, ó cada año en que venga so
bre nosotros e1 embate revolucionario.

Repito que el error nace de comparar la Situación dé 
España con da de Francia , y vuelvo á decir que ño hay; 
punto de contacto entre tina y o lía . En el siglo pftfeaSo 
cuando la Convención, y en el presente cuando la Ashiibi 
blea legislativa, se estableció la Re; ública en Francia; pefd 
¿cómo estaba el pais? Guando la Convención se hallaba el 

■ Rey ya preso en ei Temple; cuando la Aftamblea legislafi-* 
va en. e l. presen te siglo estaba el Rey fugitivo en ^aís é t - ‘ 
trangero. ¿Os habéis encontrado vosotros, Ministros prési^-1 
didos por el Duque de ia Victoria , en iguales circunstan
cias? No , señores. Pues si no hay término de comparación/ 
¿ á  qué hacerla?

Peco , señores, ademas de error hay aquí ánconsecneñ^ 
cia , y de esa inconsecuencia os hago yo cargo , os lo hace 
él pais, y os lo hará la historia.

Los que cuando se reunió la Asamblea fraheesa eral! 
gobierno y apelaron ár la soberanía nacional, ésók no h¿*

; bian recibido de su Rey el poder que desempeñaban, *>\ ifó*



bian jurado en sus manos por Dios y los Santos Evangelios 
guardar fidelidad á la Monarquía. Vosotros habéis hecho 
ese juram ento, y por lo mismo no deberíais haber consen
tido que se pusiera en duda ese principio. Me diréis que 
lo habéis consignado en el preámbulo del decreto de con
vocatoria , y  lo reconozco; pero eso ¿ qué importa ? Ahi te -  
neis cerca de vuestro banco al Sr. Alonso, el cual dice que, 
á pesar de reconocer esas palabras, hay una cosa superior 
á ellas, la razón humana que tiene omnímodas facultades, 
residiendo estas en las Córtes constituyentes. A eso os ex
pusisteis reuniendo sin necesidad esas Córtes que nadie os 
pedia.

Para no dejar punto alguno por discutir, diré que ya 
sé que anda hoy por Europa una teoría que alcanza gran 
voga; la teoría de que es preciso que el viejo acero de la 
legitimidad se temple en las corrientes de la voluntad na
cional ; pero esto lo ha dicho un famoso legitimista francés, 
no hombre alguno de Estado español.

(Pasa el orador á hacer algunas comparaciones entre los 
hechos que han tenido lugar en el vecino reino y los que 
han ocurrido en España para demostrar que ese dicho no 
puede ser aplicable á nuestro pais, donde la libertad está 
íntimamente ligada con la suerte del Trono y de la dinastía 
re inan te : y luego continúa:)

Reunís Cortes constituyentes, Ministros del Gabinete 
presidido por el Duque de la Victoria, y  las reunís sin 
que nadie mas que El Clamor público (el periódico se en
tiende) pidiera tal cosa. ¿Y en virtud de qué dogma, de qué 
principio? ¿Qué dogma , qué razón humana, superior á la 
tradición y  á la historia , ha reclamado la reunión de las 
Córtes constituyentes? Ese dogma no puede tener aplica
ción á E spaña, porque en ella tenemos otro dogma mejor, 
otro dogma incontrovertible: el poder constituyente en Es
paña es el tiempo; y esto no lo digo yo, lo ha dicho hace 
pocos dias un respetable individuo que se sienta en estos 
bancos y que pertenece á las filas progresistas. La verda
dera soberanía de los pueblos, según ese Sr. Diputado, el 
gran poder constituyente del mundo, es el tiempo, es la 
tradición, es la historia.

Ahora b ien , ¿qué cargos no se podrían hacer al Gabi
nete presidido por el Sr. Duque de la Victoria? ¡Qué juicio 
no formará de él el pais! ¡Qué juicio tan severo no podrá 
formar la historia! Pero esto es ya un hecho consumado 
que no tiene remedio. Las Córtes constituyentes están con
vocadas, y  lo están por nuestra Reina : estamos reunidos en 
v irtud de esa convocatoria que yo he aceptado: no pense
mos mas en eso , y vamos mas adelante.

Una vez reunidas estas C órtes, ¿ qué procedía que hi
cieran? Lo que procedía era pensar cómo ó de quién na
cían. ¿Nacieron de la revolución, ó de un Gobierno que 
tuviese su origen de las turbas vencedoras ? No : nacieron 
de un Gobierno elegido por la Corona. En virtud de este po
der se han convocado los comicios, y en virtud del mis
mo nos hemos reunido aqui. Pues si esto es a s i , debíamos 
habernos apresurado al llegar á doblar la rodilla y á ju ra r  
por Dios y por los Santos Evangelios, obediencia y fidelidad 
a la Reina legítima de las Españas Doña Isabel II. Este es 
también un mal sin remedio. No se h izo; ¿y qué se pensó 
en su lugar ? La mayoría presentó una proposición eminen
temente monárquica que supliera al juramento y que de
clarara como base fundamental de la futura Constitución la 
Monarquía constitucional de Doña Isabel II. Yo debo con
fesar que no mo gustaba la proposición hecha asi. pues hu
biera querido que se hubiese dicho en ella: «la Reina legi
tima de las Españas es la Reina Doña Isabel II.» Tampoco 
esto tiene remedio.

Esa proposición fue sostenida elocuentemente por el Se
ñor Escosura ¿ Qué significaba aquella proposición? ¿ Que la 
Monarquía no dejaba de existir en E spaña, que era obliga
torio consignar en la futura Constitución del p a is, ó que nos 
sometíamos á lo que encontrábamos establecido? Esto era lo 
que significaba. Y siendo esto asi; ¿se cumplen los deseos de 
la mayoría de esta Cámara y del pais, falseando ahora esa 
proposición? ¿ Cómo aplicamos la continuación de la Monar
quía y  de la dinastía que entonces votamos? ¡ Con cuánta 
razón pueden decir los señores de enfrente que no parece 
sino que aceptamos la Monarquía por ahora, para que vaya 
madurando la República! Mas yo que no quiero , ni creo po
sible que la República madure en mi pa is, ni hoy ni nunca, 
no acepto Monarquías transitorias, no quiero ese aplaza
miento.

Pero se añade que es cuestión de oportunidad, y con 
eite motivo diré una cosa importante. ¿Encuentran los 
Sres. Diputados modo de conciliar los discursos de los se
ñores D. Juan Bautista Alonso , Escosura y Ministro de 
Gracia y Justicia ? Yo por mi parte no lo encuentro. Exa
mínese lo que en nombre del Ministerio decia el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia y lo que dijo el Sr. Alonso contestando 
al Sr. Moreno B arrera, y se verá como entre los dos hay 
un abismo. Si queda d u d a , véase el discurso eminentemen
te monárquico del Sr. Escosura, y que yo aplaudo como 
prueba de que obedece á su recta conciencia y nobles sen
timientos. Pues b ien : si S. S. es monárquico y de ese modo 
lo es, si monárquico y  de esa misma manera es el señor 
Aguirre /  ¿cómo consiente que se aplace esa cuestión , que 
queden en suspenso los verdaderos é indeclinables atributos 
de la Monarquía constitucional ? Teniendo la cuestión ese 
estado, mis ojos se fijan involuntariamente en el preám
bulo del dictámen de la comisión.

No voy á discutir ahora sobre esa cuestión : dia ven
drá en que lo haga; pero debo anticipar mi opinión. Esta 
es que según esa cuestión viene p reparada , y según el pais 
no puede menos de e sp e ra r, no solo corresponde á la Rei
na la sanción de las leyes ordinarias, sino también la san
ción de la Constitución política.

Dia v en d rá , como he dicho, en que esta cuestión sea 
lógica y n a tu ra l; pero conite entretanto que esa es mi ma
nera de ver.

Para probar ese derecho no hay mas que volver los ojos 
al largo catálogo de los siglos que nos han precedido, y 
examinar las leyes de España. Véase lo que en nuestro pais 
ha sucedido siempre ; véanse los derechos de la nación y el 
T rono; véase cómo ha sido siempre el mcdo de proceder en 
los hombres del Gobierno , y  saquemos de esos ejemplos sus 
legítimas consecuencias.

E n España ha habido siempre dos grandes elementos, 
compañeros inseparables, hermanos gemelos; las Asambleas 
nacionales y  el Rey. Esta es la verdad, y como la historia 
nos lo dice, no puede rechazarse.

Sabido es que en la primera época de nuestra historia, 
siendo el clero el elemento mas inteligente, y el que por 
esa cualidad predominaba entonces, se formaron los prime
ros concilios: desde esa fecha fueron inseparables las Asam
bleas nacionales y  el Rey; este, limitado por ellas, y ellas 
á su vez limitadas por é l , corrió el tiempo, y sin interrup
ción de un solo dia, marcharon siempre de común acuerdo 
en la sociedad española. Y asi marcharon también las Cór
tes , unas veces compuestas de tres brazos, otras de dos, 
otras de solo el brazo popular; pero con uno, con dos ó 
con tres brazos, caminan siempre juntos las Asambleas y el 
Rey, y forman la Constitución tradicional de la Monarquía.

Cuando la necesidad de fortalecer las leyes y respetar
las hizo que predominase el poder absoluto, como sucedió 
en tiempo de Cárlos V y Felipe I I , se tuvo no obstante la 
atención de poner en las leyes, siquiera por fórmula: «tén
ganse por válidas como si fueran hechas en Cortes.» Visto 
e s to , señores, ¿ quién es capaz de querer echar por tier
ra  de un soplo, de una plum ada, la obra del gran consti
tuyente, que como he dicho antes, es el tiempo ?

El Sr. Orense ha pedido que se lea el preámbulo de la 
Constitución de 4 812. Los hombres de cierto partido tie
nen la costumbre de llamarse sucesores de los ilustres va
rones que reunidos en 184 0 en Cádiz hicieron la Consti
tución de 4 812 ; pero téngase entendido que de aquellos 
Ilustres patriotas y sabios legisladores somos herederos to
dos los miembros de la familia liberal de España.

A aquellos sabios varones se les moteja porque consig
naron en su Constitución cosas que hoy se llaman princi
pios abstractos, y debernos ver si lo eran efectivamente 
en 4 84 2.

Sin embargo de que sabían aquellos legisladores que el 
Rey legítimo de España había abandonado la Monarquía, 
que habia celebrado tratados nada honrosos, y que la na
ción estaba huérfana, dijeron para asombro de la nación: 
tno  basta que haya renunciado, porque en la nación hay 
un vínculo indisoluble.» Y consignaron la legitimidad del 
R e y , sin ponerla en duda, diciendo ser Fernando VII el 
legítimo Rey de España, y añadiendo: «que actualmente 
reina.»

Aquellos legisladores empezaron su Código diciendo: 
«En el nombre de Dios Todopoderoso, P ad re , Hijo y  Es
píritu Santo, autor y  legislador de todo lo criado» (Rumores 
y risas.) Os estáis riendo de las Córtes de Cádiz: no os 
riáis, Sres. Diputados.

Aquellos legisladores consignaron quo la religión cató
lica apostólica romana era la única ^verdadera, y que seria 
perpetuamente la de todos los españoles.

¿Y se contentaron con eso ? N o , señores, puesto que 
procedieron al nombramiento de una Regencia que repre
sentase la persona del Rey durante su ausencia, durante 
su cautividad, porque el Rey se hallaba preso en el extran- 
gero. ¿Y por qué no admitimos este ejemplo? ¿P o r qué no 
hemos de proclamar en alta voz lo que aquellos sabios y 
virtuosos varones proclamaron ? Si asi reconocieron al Rey 
cuando se hallaba ausente, ¿por qué no hemos de hacer lo 
mismo cuando tenemos una Reina libre en Palacio , y que 
debe y puede funcionar? Voy á concluir por no fatigar 
mas á las C órtes, y  porque yo asimismo necesito descanso.

Votando la suspensión temporal de la Monarquía, si
quiera sea momentánea, se contradicen los principios con
servadores y los progresistas monárquicos, y se da un triun
fo á los que se sientan en ciertos bancos, individuos cuyas 
opiniones respeto , pero téngase en cuenta que han votado 
contra la Monarquía. Miradlo b ien : en nombre de la lógica 
se han pedido cosas que no habéis podido n egar: dentro 
de algunos años esa lógica os pedirá nuevas concesiones, 
y no habrá mas remedio que otorgarlas, y la Reina y la 
posteridad os harán cargos mas severos que los que yo os 
he hecho. He concluido.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Des
de el primer dia que habló en este recinto, dijo el Sr. No
cedal que iba á sostener ciertas doctrinas, y es natural que 
las sostenga en cuantas ocasiones se le presenten. S. S. se 
halla colocado en distinta línea que el actual Gabinete, que 
el que le antecedió, y que todos los presididos por el Du
que de la Victoria. Nada tiene esto de particular ; pero se ha 
notado cierta tendencia en su oposición al Ministerio que ac
tualmente preside el ilustre D uque, suponiendo que ha ido 
mas allá de los compromisos que habia adquirido, y esto no 
pueden dejarlo pasar sin contestación los hombres que per
tenecen á ese Ministerio.

S. S. nos ha dirigido una grave inculpación, pues nos ha 
dicho: habéis jurado ante los Santos Evangelios ser fieles á 
la Reina; sois sus Consejeros responsables, y abandonáis 
vuestras prerogativas y  las de la R eina; faltáis á vuestro 
deber. Este-cargo lo rechaza el Gobierno.

Desde el primer dia en que se anunció la proposición 
del Sr. Barrera me levanté á protestar para el caso en que 
se quisiese limitar la facultad de la Reina respecto á la san
ción de las leyes ordinarias. Este es el principio que el Mi
nisterio profesa , el que ha sostenido, sostiene y sostendrá 
siempre. Cree y ha creído constantemente que corresponde 
á la Reina la sanción de las leyes ordinarias; pero exami
nemos la h istoria, veamos cómo han sucedido las cosas.

Reunidas las Córtes constituyentes para acordar la ley 
fundamental que ha de re g ir , nombraron una comisión, y 
esa comisión debe presentar las bases que han de servir 
para la formación de aquella.

En esas bases se discutirá ámpliamente la cuestión de 
la sanción, del v e to ; cuestión que puede resolverse de dis
tintas m aneras, pues sin negar dicha sanción (porque ne
garla equivaldría á suprimir la Monarquía), pueden ser dis
tintas las formas.

Vino la proposición del Sr. Barrera, en la cual se pedia 
que no hubiera mas sanción que la de las Córtes constitu
yentes; y esa proposición pasó á una comisión, en la cual 
manifestó el Gobierno que no podia aceptarse el principio; 
mas viendo que entretanto iba á prejuzgarse esta cuestión, 
la mayoría en conformidad con el Gobierno acordó el dictá
men que se discute. Dice el Sr. Nocedal que en él se deja 
en suspenso la Monarquía. Si asi fuese, el Gobierno no lo 
aprobaría; pero lo que en el dictámen se dice es que no se 
promulguen ciertas leyes hasta que esten aprobadas las ba
ses de la Constitución. ¿Y quién puede privar á las Córtes 
del derecho de conservar aqui las leyes que vote el tiempo 
que estimen oportuno, antes de enviarlas al Gobierno para 
su promulgación? Esto es lo único de que se t r a ta , y en 
ello no ve el Gobierno que se menoscaben las prerogativas 
del Trono.

Ha hecho ademas el Sr. Nocedal el cargo de inconsecuen
cia al Duque de la Victoria por la convocación de Córtes 
constituyentes. Para decir esto es necesario desconocer los 
últimos acontecimientos. En el programa de la Junta de 
Zaragoza se hablaba de Córtes constituyentes: cuando el 
Duque de la Victoria fue llamado por S. M. para formar el 
Gabinete, indicó la necesidad, que S. M. reconoció, de con
vocar las Córtes constituyentes. No hay pues inconsecuencia 
en haberlas convocado; antes por el contrario , al hacerlo 
se ha cumplido el voto del pais y el compromiso solemne
mente contraído con la nación y con la Reina. La prueba es 
que ni una sola protesta ha habido contra este hecho, ni á 
nadie le ha ocurrido dirigir semejante cargo hasta que lo 
ha formulado el Sr. Nocedal. S. S. mismo, al presentarse 
como candidato ante el cuerpo electoral, aceptó esa convo
catoria.

He contestado á los cargos dirigidos contra el Gobierno: 
los dirigidos contra la Asamblea, espero que sean bien con
testados por la comisión que tan dignamente representa al 
Congreso.

El Sr. ESCOSURA: Señores , la prueba de que la mayo
ría de la comisión se ha colocado en el camino recto , es que 
se la ataca en dos distintos sentidos. Ayer , en defensa del 
voto del Sr. Moreno Barrera, decían algunos señores que 
éramos poco menos que partidarios del derecho divino, y 
hoy nos dice el Sr. Nocedal que somos fautores de la causa 
republicana.

Cualquiera que entrase por esas puertas y oyese al se
ñor Nocedal, inflamado de santo celo, invocar el nombre 
del P ad re , del Hijo y d8 Espíritu Santo, no diria sino que 
algún apóstol iconoclasta habia venido aqui á destruir la re 
ligión de nuestros mayores. Cualquiera que le oyera decir
nos: «mayoría de la comisión, vosotros habéis dejado la 
Monarquía en suspenso, » no diria sino que aqui nos re
uníamos ios sucesores de Danton y de Robespierre.

Señores, ¿dónde estamos? ¿Por qué se desfiguran los 
hechos? ¿P o r qué se desconoce que la proposición de la 
mayoría es una proposición de no ha lugar á deliberar y 
no otra cosa ? La Monarquía se suspende, dice el Sr. No
cedal. ¿Por qué? La Monarquía se suspendería si hubiéra
mos declarado que Íbamos á publicar nuestras leyes sin 
sanción. ¿Pero  hace eso la Asamblea? No: lo que hace la 
Asamblea, lo qu8 hace el Gobierno en nombre de la Coro
na es seguir el principio inconcuso del sistema constitucio
nal, es usar moderadamente de sus atribuciones respectivas. 
Este dictámen es una transacción y no es mas : este dictá
men es un término medio; pero ¿qué es la mayoría de esta 
Cámara?

Invocaba el Sr Nocedal las palabras pronunciadas por el 
Sr. Ministro de Estado en su programa de Gobierno de que 
un Rey sin sanción es un Magistrado con el apodo de Rey. 
Y qué, ¿queremos nosotros eso? No: lo que queremos es 
que se suspenda la tramitación de cierto número de leyes 
hasta que las Córtes decidan sobre la sanción.

Suponiendo el Sr. Nocedal que el partido progresista 
quiere modelarse sobre la revolución francesa del siglo an
terior, ha preguntado también si la nación española estaba 
siquiera en circunstancias parecidas á aquellas. ¿Y en qué 
ha conocido S. S. que el partido progresista quiere mode
larse sobre el partido francés del año 92? ¿Dónde está el 
hecho que acredite esa hipótesi gratuita del Sr. Nocedal? 
¿Cuándo se ha convertido aqui la libertad en una vacante 
frenét ica ?

El Sr. Nocedal dice que el Duque de la Victoria y sus 
Ministros han complacido al Clamor público, no á la nación, 
convocando Córtes constituyentes. ¿Cómo habia de hacerse 
otra cosa? ¿Qué se habia dicho en Manzanares? ¿Qué en 
Zaragoza? El Duque de la Victoria y los hombres por él 
llamados ¿podían ni debían restablecer una ley fundamen
tal que se habia hundido con estrépito al fragor de la revo
lución y en medio del aplauso universal de la nación espa
ñola ? Las Córtes constituyentes pues eran una necesidad. 
No convocarlas, hubiera sido un acto de traición pronto 
castigado.

No soy de los que desean revoluciones.
Soy de los que creen que los Gobiernos y los Parla

mentos deben ev ita rlas; pero para conseguirlo deben an
ticiparse á los deseos de la opinión pública para que el pue
blo tenga expedito el camino, y  no se convierta en un tor

rente que arrolle todo lo que se oponga á Su marcha. Pero 
cuando las revoluciones ocurren5, cuando las revoluciones 
han tenido lugar, ¿ quiere el Sr. Nocedal que no haya po
der constituyente? No cedo á nadie en ser monárquico; pero 
soy liberal antes que todo, y no puede menos de haber po
der constituyente, y ese poder es la soberanía nacional.

Voy ahora á ocuparme de una parte interesante del 
discurso del Sr. Nocedal. Sepa S. S. que á este poder cons
tituyente corresponde exclusivamente decretar y sancionar 
la Constitución y sus leyes orgánicas, y voy á probárselo 
á S. S. con el ejemplo mismo que nos ha aducido para de
mostrarlo contrario. Decia el Sr. Nocedal: ¿cómo pretendéis 
vosotros progresistas ser los herederos de los autores de la 
Constitución de 1 84 2, de aquellos patriarcas y  venerandos 
apóstoles de la libertad en España? ¿Cómo pretendéis ser 
sus únicos sucesores con menoscabo de todos los demas que 
seguimos la misma escuela ? S í , Sr. Nocedal; nosotros so
mos los únicos sucesores de aquellos insignes patricios. ¿ Sa
be S. S. cuál era el dogma constitucional de aquellos va
rones apostólicos? Véalo en el artículo 3? de la Constitu
ción de 1812. Yo lo aprendí en mis primeros años, y no lo 
he olvidado ni lo olvidaré nunca. Ese artículo dice : «La 
soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo 
mismo pertenece á ella exclusivamente el derecho de dar 
sus leyes fandamentales.»

Por eso las dieron, y no se diga que si el Rey hubiera 
estado en España no lo hubieran hecho ; lo mismo hubie
ran procedido ; porque no eran hombres que se paraban ni 
ante el temor de la inquisición , ni ante ninguna clase de 
peligros. Por eso los que profesamos la doctrina de la so
beranía nacional, entendida de esa m anera , somos los su
cesores y herederos de aquellos liberales insignes, suceso
res indignos sin duda ninguna (y no se ofenda nadie por 
esto), porque no acertamos á llegar á su patriotismo, á su 
abnegación y á sus virtudes evangélicas.

S. S. ha recorrido nuestra historia para hablar de las 
relaciones entre las Asambleas y los Monarcas. Yo, pobre 
soldado, no he podido mas que leer algún poco en ella 
cuando tenia tiempo después de mis fatigas: sin embargo, 
diré á S. S. que aquellos Monarcas y aquellas Asambleas 
no eran lo mismo que son estos Monarcas y estas Asam
bleas-. ¿Quiere S. S. aqui las relaciones del Monarca con el 
Concilio godo? Estoy seguro que no puede citarse como 
ejemplo. ¡Cómo, señores, si lo que llamamos Monarquía 
gótico-española era una Monarquía goda en el suelo con
quistado del pueblo hispano-latino! ¡Cómo, si aquellos Conci
lios eran el Consejo de guerra, el gran Parlamento de la 
nación vencedora!

Viniendo mas acá, á la organización de la sociedad es
pañola en la edad media comparada con su organización 
actual ¿se parece en algo? ¿Era entonces lo que es hoy el 
fundamento del derecho político? No. La manera de ser de 
las naciones era completamente distinta. La manera de ser 
de ios Gobiernos era completamente diversa hasta el si
glo XVI que, triunfando el principio de autoridad sin con
tradicción ninguna, y creciendo en robustez desde el si
glo IX luchaba á un tiempo con los Pontífices romanos, 
con el imperio de Oriente para la unidad de la Iglesia, y 
al mismo tiempo contra el poder feudal de los Barones. 
¿Y qué eran los pueblos entonces ? No habia pueblos; no 
habia mas que fieras. ¿Cuándo empezaron los pueblos? El 
Sr. Nocedal lo sabe mejor que yo.

Cuando un sentimiento religioso arrastró la mitad de 
Europa, y la condujo á Oriente para la conquista del San
to Sepulcro, y cuando con la cruz en el pecho iban los Ba
rones , los Condes, los hombres de armas y los señores feu
dales al frente de sus soldados, y dejaban al pueblo en li
bertad bastante para empezar á prepararse á comprender 
su existencia propia. Entonces se formó el municipio y la 
libertad , se conquistó unas veces con la punta de la lanza, 
y  otras se compró con el dinero. Con su dinero se salvó 
Florencia : con su dinero se conservó algún tiempo Génova, 
y con su dinero logró robustecerse Venecia. Vino el siglo 
X V I, y cuando la humanidad lanzó un grito solemne y 
agudo , y protestó contra el principio de autoridad, enton
ces por un encadenamiento de sucesos que el Sr. Nocedal 
conoce, comenzó para España la época de la servidumbre 
política.

Decia S. S.: ¿vamos nosotros á deshacerla obra de Cár
los I y de Felipe II ? Si fuera necesario, sí, porque podemos 
deshacerlo, gracias á la Providencia; pero ya está deshe
cha en su mayor parte. Esa obra comenzó azotando un frai
le francisco, el cardenal Cisneros, á la aristocracia española 
con su cordon democrático. Esa obra se prosiguió, señores, en 
los funestos campos de Villalar, donde la nobleza no compren
diendo sus intereses abandonó á Juan de Padilla, haciendo 
sucumbir el municipio, que si hubiera triunfado sucedería 
entre nosotros hoy lo que sucede en Inglaterra, que no tiene 
otro origen que ese, y  por eso es bueno. ¿Qué sucedió des
pués? Que esta nación fascinada con los raudales de oro que 
la daba el nuevo m undo, fascinada con la gloria que Cár
los V le hacia conquistar en todo el ámbito europeo, se de
jaba quitar uno á uno sus fueros y sus privilegios, y al do
blegar su cabeza cargada de laureles, se encontraba encade
nada á los pies de un monge con cerquillo y con corona, á 
los pies de Felipe II.

Vinieron luego los dos Felipes á adormecernos con el son 
de la poesía; á hacernos olvidar con los encantos de Calde
rón y de Lope de Vega que no éramos un pueblo , sino un 
rebaño, para que germinásemos en la ignominia bajo el cetro 
de Cárlos II. ¿ Es ese el apoyo que vamos á conquistar y á 
sostener ? No. El Sr. Nocedal no lo qu iere; no ha querido 
decirlo; pero el discurso de S. S. ha dado lugar á que yo 
hable, para que no se dejase servir ese veneno sin llevar 
el antídoto debido.

Nosotros, leales defensores de la Monarquía, queremos 
y aceptamos de la tradición histórica todo lo que podemos 
aceptar y querer sin menoscabo de nuestros principios, 
de nuestros sentimientos , de nuestra fe. Nosotros con e* 
Sr. Nocedal, ó mejor dicho, el Sr. Nocedal con nosotros, 
hemos proclamado el principio de la M onarquía, el princi
pio de la persona y el de la dinastía, anudando asi la teoría 
constitucional con la teoría histórica y tradicional. Nosotros 
rechazamos completamente todo principio de legitimidad que 
no parta de la soberanía del pueblo.

Ahora diré dos palabras sobre el dictámen de la comi
sión. Si como lo ha demostrado mi amigo y compañero el 
Sr. D. Juan Bautista Alonso; si como lo demostrará fácil
mente cualquiera de los individuos de la comisión, lo que 
queremos es que se suspenda por muy pocos dias la reso
lución de este punto, ¿por qué se hace tanta oposición? 
¿Tanta prisa tenían los señores de la derecha y ios de la 
izquierda de levantar sus banderas? ¿Tantas ganas de com
bate tienen que no pueden esperar al dia del torneo gene
ra l, al dia en que se discutan las bases de la Constitución, 
al dia en que van á abrirse los campos y á quedar todos 
libres de la niebla que nos rodea?

Las bases de la Constitución van á venir : entonces cada 
cual sustentará su doctrina, cada uno conocerá sus bande
ras. Pero entretanto dignáos dar vuestros votos al dictámen 
de la comisión, que imperfecta, aunque celosamente, he de
fendido.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del 

Sr. Ministro de la G uerra , en la cual manifestaba que no 
habiendo en el presupuesto de su ramo cantidad alguna se
ñalada para socorrer á los emigrados políticos extrangeros, 
habia S. M. tenido á bien disponer se pasase al Sr. Ministro 
de la Gobernación la exposición elevada á la Asamblea por 
el emigrado político D. Francisco Gherardi.

Dióse cuenta de que la comisión encargada de examinar 
la proposición sobre supresión de memorias perpétuas habia 
nombrado Presidente al Sr. Martin, y Secretario al señor la 
Peña.

Dióse asimismo cuenta de los siguientes nombramientos 
hechos por las comisiones que á continuación se expresan:

4.° La encargada de informar sobre la proposición re
lativa á los pósitos del re in o , Presidente al Sr. R ivero, y 
Secretario al Sr. Suris.

2.° La nombrada para dar dictámen sobre el reemplazo 
de 25,000 hombres, Presidente al Sr. Serrano y Domínguez, 
y Secretario ai Sr. Zorrilla.
¿23? La que lia de informar sobre la proposición re ’.ativa 
al exámen de las cuentas del teatro R eal, Presidente al se
ñor Sánchez Silva, y Secretario al Sr. Godinez de Paz.

Leyóse una adición al art. 4? del proyecto de ley para 
que los Diputados de las Córtes constituyentes no puedan 
obtener empleos ni gracias del Gobierno, suscrita por los 
Sres. Rodríguez Pinilla, Marugan, R ivero, Gil Sauz , Gar

rido , Figueras y Ferrer y Garcés, y  reducida á no com
prender en esa prohibición á los catedráticos, profesores 
y  militares que adquieran sus destinos en virtud de oposi- 
cion ó escala, acordándose que dicha adición pasára á la 
comisión correspondiente.

La Asamblea quedó enterada de una exposición dirigida 
á la misma por el Ayuntamiento de Castellón felicitándola 
por la supresión de la contribución de consumos y  puertas.

Dióse cuenta del dictámen extendido por la comisión en
cargada de examinar el proyecto de ley relativo á la or
ganización del Estado mayor del ejército, anunciándose que 
se imprimiría y repartiría.

Hecha á continuación la pregunta de si se reunirían las % 
Córtes el lunes, la Asamblea acordó afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: con
tinuación de los asuntos pendientes y discusión del dictá
men que acaba de leerse. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las nueve 
y veinte m inutos; y después de facilitarlo en la redacción 
á los periódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron 
las últimas 23 cuartillas á la Imprenta nacional á las doce 
de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33-60 e.
Idem del 3 por 1 00 diferido 18-65.
Amortizable de segunda clase, 4-60 d.
Fomento de 2000 r s , , 63-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 00-50 d.

CAMBIOS

Lóndres á 90 días, 51-30 p .—Paris á 8 d. v ., 5-30 p> 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef,

Albacete  4 /4  p. Lugo  3 /4  d.
Alicante.......................  8 /8  p. Málaga.................  3 /4  d
A lm ería.. . .  par d. Murcia. . . par d.
Avila. O rense  3/4 d.
B a d a jo z .,. .  3 /4  p. O v ie d o ....  par p.
Barcelona... . .  1 /4  p. Palencia......................  4 /2  p
Bilbao.............  4 /4  p. Pamplona. .. par.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
Gáceres. . . .  • /*  Salam anca.. .„  I
Cádiz . . . . .  . . 1 /4  S. Sebastian.
C astellón.... *. Santander... 4 /4  p.
Ciudad-Real. 4 / 2 p .  S an tiago ... 1/4
C ó rd o b a .... 5 /8  Segovia....................
Coruña . . . .  par p. Sevilla............. 8/8
Cuenca. . . .  , .  Soria........................
Gerona . Tarragona..................................
G ran ad a ... . par p. Teruel......................
Guadalajara. . .  Toledo  3 /4
H uelva . Valencia....................................., 4 /4
Huesca. Valladolid. . . .  4 /2
J a é n . . . . . . .  5/8 Vitoria   par.
León.............. par p. Zamora  3 /4
Lérida. Zaragoza.. . .  4 /2
Logroño. . . .  par. |

ANUNCIO.

En el despacho de libros de la Imprenta 
nacional se halla de venta el Cuadro que 
acaba de publicar la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tramarinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1851 , 1852 y 1853, expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría de la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849 
y 1850, cuyo coste es de 20 rs. uno.

ESPECTACULO S.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.—
TI trovatore , ópera en cuatro actos.

Nota. ??íañana domingo se ejecutará á beneficio del 
propio teatro Roberto il Diabolo, ópera seria en cinco  
actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro de la tarde.—  
Sinfonía.—La pata de cabra , comedia de magia en  tres 
actos.

A las ocho de la noche.—Sinfonía. — El campanero de  
San  Pablo, drama en cinco actos.— Baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y  media de  
la tarde.— El castillo de B a lsa in , drama en tres actos 
y  en prosa .—La fam ilia  im p ro v isa d a , pieza en  un  acto.

A las ocho y media de la noche .— El trapero de M adrid .

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  inedia 
de la tarde.—Sinfonía.— Una virgen de M urillo , comedia 
en tres actos.— Flora, baile en un acto.— Los maestros
de la Raboso ó el t r íp il i , tonadilla.

A las ocho y  media de la noche.—La misma fu n 
ción de la tarde.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media 
de la tarde.—Sinfonía.— La carcajada , drama en tres 
actos.— Baile.— Ojo y n a riz  , comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— M artin  
Zurbano, drama en tres actos.—El o le , baile.— Furor 
parlam entario , comedia en  un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.— ¿ Se sabe quién gobierna ? comedia en  
dos actos.—Baile.— Doña Torib iay D. Celedonio, tonadi
lla .— Como usted q u iera , comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche.—La alquería de
Bretaña.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y  media de la 
tarde.— La urraca la d ro n a . melodrama en cuatro a c 
tos.— Baile.— El tr íp i l i , tonadilla.

A las ocho y  media de la noche.— La conjuración de 
Venecia , drama en cinco actos.—Baile.

TEATRO DEL GIRCO. A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía.— Los diamantes de la Corona.— Baile.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— Cata
lin a , zarzuela en tres actos.—Baile.


